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RESOLUCTÓN NO. OOT.DPE€GA.J

RAJI'I ¡RO RIVADEN EI RA SILVA
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIDERANDO:

Que los artículos 204 y 214 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen la
independencia y autonomía administrativa, financiera, organizativa y presupuestaria de la
Defensoría del Pueblo y que su estructura será desconcentrada y tendrá Delegados en cada
provincia y en el exterior;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8, literales a), b) y c) de la Ley Orgánica de la
Defensoría del Pueblo, publicada en Registro Oficial No. 7 del20 de febrero de 1997, el Defensor
del Pueblo ejerce la representación legal y le corresponde organizar la instituc¡ón en todo el
territorio nacional, para lo cual debe dictar los reglamentos y resoluciones que sean necesarios;

Que el Estado tiene la obligación de respetar y garantizar el derecho de acceso a la información
en cuanto éste se encuentra reconocido en el artículo 19.2 del Pacto lnternacional de Derechos
Civiles y Políticos, en el mismo contexlo de lo expresado en el artículo 13 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

Que el artículo 16 de la Constitución garantiza el derecho al acceso a las tecnologías de
información, para todas las personas, en forma individual o colectiva.

Que el artículo 18 de la Constitución de la República, dispone que las personas de manera
individual o colectiva gozan del derecho a buscar, recibir, intercambiar, producir y d¡fundir
información veraz, verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los
hechos, acontec¡m¡entos y procesos de interés general, y con responsabil¡dad ulter¡or; así como el
derecho de acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas
que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas, sin que ex¡sta la reserva de
información, salvo lo dispuesto en la ley.

Que, con la vigencia de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
(LOTAIP), publicada en el Registro Oficial N' 34, Suplemento N' 337 de mayo18 de 2004, el
Ecuador dio un paso ¡mportante en la construcc¡ón de una cultura de transparencia al aprobar este
proceso de vigilancia de la transparenc¡a de la gestión pública y fortalecer la part¡cipac¡ón act¡va
de la sociedad civil;

Que, el artículo 7 de la LOTAIP dispone que todas las instituciones, organismos y enlidades,
persona jurídicas de derecho público o privado que tengan participación del Estado o sean
concesionarios de éste, difundirán la información que se describe en cada uno de sus literales.

Que, el artículo 1l de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública -
LOTAIP, faculta a la DefensorÍa del Pueblo el ejercicio y cumplimiento del derecho de acceso a la
¡nformación públ¡ca, para lo cual, asigna las sigu¡entes funciones específicas: vigilar el
cumplimiento de la Ley por parte de los entes establecidos en el articulo 1 de la Ley íbldem: vigilar
el archivo de la documentación; precautelar que la información difund¡da contribuya al objetivo de
la Ley; elaborar un informe consolidado nacional de evaluación sobre la información publicada en
los portales o páginas Web; promover o patrocinar a cualquier persona o de oficio las acciones
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-informac¡ón púbr¡ca, cuando haya sido denegada; e, informar
semestralmente a ra Asambrea Nacionar sobre ra información crasificada aoro Éa"*ro";
Que^,-med¡ante Decreto EjecutivoN' 2471, publicado en el Registro Oficial N" sO7 del 19 de enerodel 2005, se expidió el Reglamento a la mencionada Ley;

Que, mediante Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional suscrito el g de octubre de 20.13, laDefensoría del Pueblo y la Secretaría Nacional de la Administración pública, ;;;;;r;n desarrollary llevar a cabo iniciat¡vas dest¡nadas a fortalecer la transparencia de gestión en las entidadesposeedoras de información pública.

Que, con Resolución N' 00i-D-Dp-2010, emitida por el Defensor del pueblo el 7 de enero de20'10, se aprueban los parámetros para la aplicacióñ de los Artículos z y lz oe-ta Ley orgánica deTransparencia y Acceso a ra rnformación púbrica cuyo objetivo generar;r";portr;; ros procesosde promoción y vigirancia der .ejercicio y cumprimiento de É LorArp ,L¿¡ant" apricación yseguimiento de instrumentos válidos pará el cumplimiento de las obligacionés 
-pilristas 

en losartículos 7 y 12;

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución y la Ley,

RESUELVE:

EXPEDIR LOS PARAMETROS TECNICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LASOBLIGACIONES DE TRASPARENCIA ACTIVA ESTABLECIDAS EN EL ART. i OE U UV.RGANTcA DE rMNspARENcrA y AccEso A rÁ iNroñr,rÁcióñ pui.,ci: ión¡p
Art'.. 1" Amb¡to y objeto'- El objetivo fundamental del presente instrumento es garantizar lapublicación de la información obligatoria que todas las entidades poseedoras de"informaciónpública deben difundir de conformidád con ló establecido en el artículo z oe á r-orÁrp, de maneraque sea clara y de fácir acceso para ios usuarios y usuarras, aoemas oe permitl luá'os portaresinstitucionales se encuentren permanentemente aciualizados y s" ¿et"-iá"n'iá"pli!"ur"".
Atl- 2* Responsabre rnstituc¡onar.- Los y las titulares de las ent¡dades poseedoras deinformación pública deberán nombrarán mediante acuerdo o resolución a un delegado o delegadaque de conformidad con el literal o) del Art. 7 de la LoTAIP será el o ra r""ponsau[ oL atender lainformación pública en la inst¡tuc¡ón y por tanto del cumplimiento de lo previsto en el presente
Reglamento.

Art' 3" Transparencia Activa.- Se entiende. por transparencia activa a la obligación de lasinstituciones del sector público y privado que adáinistran o manejan recursos públicos de publicaren un link específico de sus sitios web sobre sus principalei act¡v¡¿aoes'enmaádas en lacreación y ámbito de competenc¡a, a fin de pon"r a disposic¡ón de ra ciuoaoania ra gestión queestán cumpl¡endo.

Art' 4" lnformación Mínima.' El artículo 7 de la LoTAlP, establece la información minima quedebe ser publicada en los sitios web de todas las ent¡dades poseedoras oe inrormácián poutica.

Para el cumplimiento de esta oblig¿ción las_ertidades poseedoras de información pública deberándisponer de un rink denominado T-RANSpARENCIA en'la barra nor¡zontai áeir"ní p¡n"¡prr o" .,s¡tio web, que sea visible y de fácil acceso.
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Art. 5.- Actualización de la lnformación.- Para que la ciudadanía pueda ver¡ficar cambios en la
información especÍf¡ca de un mes a otro, cada institución deberá MENSUALMENTE actualizar y
publicar el link de TRANSPARENCIA de su portal web con toda la información establecida en el
artículo 7, ut¡l¡zando para ello ún¡camente los parámetros técnicos y las matrices homologadas
determinadas por la Defensoría del Pueblo en la Guía Metodológica anexa a presente resolución.

Para tal efecto, hasta el 5 de enero de cada ejercicio fiscal, las ent¡dades poseedoras de
información pública obligadas al cumpl¡miento de Ia LOTAIP, deberán abr¡r un link con la
denominación del nuevo ejercicio fiscal organizado por los meses del año.

Art. 6.- Periodicidad.- La información del l¡nk de transparenc¡a deberá actualizarse hasta el 10 de
cada mes o siguiente día laborable, a través de las matrices homologadas con la información que
haya sido generada, producida o custodiada al cierre del mes ¡nmed¡atamente anter¡or.

Si la información de un mes a otro no ha tenido cambios, se deberá mantener la m¡sma
información pero actualizando la fecha de elaboración de la matriz homologada correspond¡ente.

Art.7.- Clasificación y Conservación de la lnformación.- Con la finalidad de garantizar la
difusión y acceso a la información histórica que haya sido publicada en el portal institucional, el
link de Transparencia deberá conseruar la información publicada cada mes de cada uno de los
literales que comprende el Art. 7 de la Ley, clasificada en un link por cada año de ejerc¡c¡o f¡scal.

Art. 8.- De los Comités de Transparencia.- Las autoridades de las entidades poseedoras de
información pública, deberán establecer mediante acuerdo o resolución la conformación del
Comité de Transparencia así como su integración y funciones.

Dicho Comité será la instancia encargada de vigilar y de hacer cumplir la LOTAIP y los
¡nstrumentos d¡spuestos por la Defensoría del Pueblo.

Art.9.- Funciones.- El Comité de Transparencia tendrá bajo su responsabilidad la recopilación,
rev¡sión y análisis de la información, la aprobación y autorización para publicar dicha información
en los link de transparencia de los sitios web ¡nstitucionales y la elaborac¡ón y presentac¡ón del
informe anual a la Defensoría del Pueblo, sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la
información pública para el cumplimiento establecido en el Art. 12 de la LOTAIP.

Art. 10.- lntegración.- El Comité de Transparencia deberá estar ¡ntegrado por los y las titulares de
las Unidades Poseedoras de la lnformación que la autoridad disponga, de conformidad con la
realidad institucional y será presidido por el o la responsable del acceso a la ¡nformación públ¡ca
en cada ¡nstituc¡ón, de conformidad con el literal o) del Art. 7 de la LOTAIP.

Para organizar el trabajo que tendrá a su cargo el Comité de Transparencia, es requisito
indispensable que de entre sus ¡ntegrantes, se elija a un Secretario o Secretaria, a f¡n de
documentar las decisiones tomadas.

Art. 11.- De las Unidades Poseedoras de lnformación.- Las Unidades Poseedoras de
lnformación (UPl), son aquellas un¡dades adm¡n¡strat¡vas o ¡nstanc¡as que generan, producen o
custodian información institucional que tiene el carácter de pública y que de acuerdo con la
LOTAIP tiene que ser difundida en forma obligatoria a través de los links de transparencia de los
sitios web de las entidades poseedoras de información pública.

Aft. 12.- Determinación de las Unidades Poseedoras de lnformac¡ón.- Las entidades
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Posg:qgra: de-información pública deberán emitir una resolución o acuerdo ¡nterno establec¡endolas Unidades Poseedoras de ra rnformación (upr) que serán ,""pon"rue. áe 
-a 

llneracion,custodia y producción de la información para caüa uno de los literaleé derArt. z oota Lératp.

A continuación se estabrecen ras unidades que podrían ser competentes para generar, producir ycustodiar la información en cada uno de ros r¡teráres der a,¡.1 d. ra LorArp:

Estructura orgánica funcional TALENTo HUMANo, ¡unf orco,
pl_RrulrrcRcló¡t

Base legal que la rige

Regulacionesyp@
entidad TALENTo HUMANo, JURÍDtco
Metas y objetivos de las unidades adm¡nistrat¡vas de
conformidad con los programas operativos

ple¡¡tplcncló¡l

Directorio completo de la ínstitución
coMUNtcActów socrrcl_

DESARROLLO
ORGANIZACIONAL

Distributivo de personal

La. remuneración mensual por puesto y todo ¡ngreso
adicional, incluso el sistema de compeñsación, ógún
lo establezcan las disposic¡ones correspond¡entes

ADMINISTRATIVO/FINANCIERO,
TALENTO HUMANO

Los servicios que ofrece y las formas de acceder aellos, horar¡os de atenc¡ón y demás indicacionei
necesarias, para que la ciudadanía pueda e;ercer sui
derechos y cumplir sus obligaciones

sERvrctos oúE BRTNDA LA
INSTITUcIÓN, SERVICIoS

CIUDADANOS,
coMUNIcACIÓN,

Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes
en la ¡nstitución, así como sus anexos y reformas

que se 
. 
requieran para los trámites inherentes a su

campo de acción

Sepubticaráno@
SERVICIOS QUE BRINDA LA
rNsrructó¡¡, sERVIclos

CIUDADANOS,
COMUNICACIÓN,
ptRrulHcRclótrt

Formato para solicitudes de acceso a la ¡nformación

lnformación total sobre- el presupuesto- añual lueadministra la institución, especificando ¡nér"üi
gastos, 

. 
financ¡amiento y resultados operativ"os de

conlorm¡dad con los clas¡f¡cadores presupuestales, asícomo liquidación del presupuesto, especificando

Los resultados de las auditorías internasl
gubernamentales al ejercicio presupuestal RUOITORÍN INTERNA

Descripción del literal Art. 7 LOTAIP UN]DAD POSEEDOM DE LA
INFORMACIÓN

¡uRíorco
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lnformación completa y detallada sobre los procesos
precontractuales, contractuales, de adjudicación y
liquidación, de las contratac¡ones de obras, adquisición
de bienes, prestación de servicios, arrendamientos
mercantiles, etc., celebrados por la institución con
personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones,
permisos o autorizaciones

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

i)
Un listado de las empresas y personas que han
incumplido contratos con dicha ¡nst¡tución

¡uRíorco

k) Planes y programas de la institución en ejecución PLnrulrlcRclÓtt

r)

El detalle de los contratos de crédito externos o
internos; se señalará la fuente de los fondos con los
que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de
préstamos o contratos de financiamiento, se hará
constar, como lo prevé la Ley Orgánica de
Adm¡nistración F¡nanciera y Control, Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de
Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las
operaciones y contratos de créd¡to, los montos, plazos,
costos financieros o t¡pos de interés

FINANCIERO

m)
Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía,
tales como metas e informes de gestión e ¡nd¡cadores
de desempeño

COMUNICACIÓN SOCIAL,
PLANIFICACIÓN

n)
Los viáticos, informes de trabajo y justificat¡vos de
movilización nacional o internacional de las
autoridades, dignatarios y funcionarios públicos

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

o)
El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y
dirección electrónica del responsable de atender la
información pública de que trata esta Ley

JURíDICO

p)

La Función Jud¡c¡al y la Corte Constitucional,
ad¡cionalmente, publicarán el texto íntegro de las
sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus

iurisdicciones

SECRETARÍA GENERAL,
SECRETARíA RELATORA

q)

Los organismos de control del Estado, adicionalmente,
publicarán el texto íntegro de las resoluc¡ones
ejecutoriadas, así como sus informes, producidos en
todas sus iurisdicciones

JURiDICO, PROCURADOR
SiNDICO

4

El Banco Central, adic¡onalmente, publicará los
Indicadores e información relevante de su competencia
de modo asequible y de fácil comprensión para la
ooblación en qeneral

ESTADÍSTICA, PLANIFICACIÓN

s)

Los organismos seccionales, informarán
oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que
adoptaren, med¡ante la publicación de las actas de las
respectivas sesiones de estos cuerpos colegiados, así
como sus planes de desarrollo local

SECRETARÍA GENERAL,
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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El Tribunal de lo Contencioso
adicionalmente, publicará el texto
sente¡c¡as ejecutoriadas, produc¡das SECRETARíA GENERAL

Administrativo,
íntegro de sus
en todas sus

Art' 13" De ta Generación de lnformación.- Las unidades poseedoras de la lnformaciónremit¡rán hasta er 5 de cada ,". 
" tigri"niá dí-á taborable ar comité de Transparencia roscontenidos a publicar en el link o" tánspaiencL ie los sitios web ¡nstitucionales en lasrespectivas matrices hom_orogadas 

- "n 
to,rñáio pór, 

"on 
ros enraces (hipervíncuros) y rosdocumentos para descargar- ra. .¡nrormac¡on-'ir" 

-aárr".ponda, 
sin perjuicio de que dichainformación ad¡cionarmente se pubrique 

"n 
to^,t-o i"-o].to abierto, para aportar a ros procesos de

5:§ffi',,""T:1'ri,:iicipación v cotaboración ;ilá;;;, innovaciol-v 
"L-páá¡ñLnto 

p"." 
"r

La información deberá ser organ¡zada por temas, ítems, oJgel secuenciar y cronorógico, etc., paraque la ciudadanía pueda ser informa¿a co;;¿;ü"d y.:; conrusrones.

Art' 't4'- De ta Recopilación, Revisión y Publicación de lnformación.- El comité recopilará larnformación antes mencionada en.medio'ere;;il;,-il"g" de.ro cuar procederá a su respect¡varevisión v análisis de conrormidad-cL;lál-'ülráJ,Jtios técnicos ;r1;b;¡d;""n ra suíametodorógica expedida oor ra Defeniári" Ll'-pJ"úio 
. 
y de estar conforme, autorizará supublicación en el link de tránsparencia del s¡tio web instituc¡onal.

í,""'::u,.::i;::"'',::t!],ir!3li?*llli,l,l,""rnatr¡ces serán devuertas a ra unidad correspondienre para

una vez que el comité de Transparencia haya aprobado la información a publicar en los link detransparencia ¡nstituc¡onar 
.en. ios ¡nstrumárt"l 

-t"*i"* 
. 
respect¡vos, deberán soricitar supubticación ar área de tecnorogía 

" 
r l"r'ar"i!'o1" 

"Ji"rni"""ion encargadas de ra adminishac¡óndel sitto web institucionat, 
""g,]-n 

.", 
"i "r;";;;;iiile cada mes o siguiente día taborabte.

Art' 15" lnforme Mensual" El comité de Transparencia 
. 
deberá emitir un informe mensualdir¡g¡do a ra máxima autor¡dad ¡ñ¡tr"il*r, ;;ü;i" er cumprimiento de ras obrigacionesdispuestas por ra Lev orsan¡ca de-iá;s;;;;#;;:¿""ro a ra rnrormación púbrica y arerrandosobre particular¡dades que requieran ta toña Oe OeJ¡s¡o-n-es o correctiros.

Dicho informe incluirá la ou¡tuacón obtenida por la institución producto de la autoevaruaciónrearizada de conformidai con er rnslrutt¡r" irr"'ir"rrrr er niver de cumprimiento de losparámetros técnicos de ra rransparenc¡a actival Árr.]i" r, r_"v oib¿J"r"i"?"i'rr"r"n.,, 
v

ffiiü:,JX,J:1'#tr8:,:,9#;";'r",'á',"J ;; á:' ial ent¡oaáes ;;;;;"';;'-¡nrormac¡oÁ

Art' 16" Matrices Homotogadas y Guía Metodoróg¡ca.- con ra frnaridad de dinamizar,simptificar, consoridar v estanoár¡zár o's 
"""iür'iit'il'lrlntormación que se pubrica en ros rink detransparencia de tos sitios 

^y.*:_t":-;"rü;pd:loras oe información púbtica deberán
fl:f,T,"J:::,ltfJi',#:::':':!i:"-::til;F""' !"Jilion"o". emirida ñ; ra'üeiásoria ae,

f.]lrl1;;il?flr".J::li[#,,"abte.- cuando ta información requerida en alsuno de tos titerates
,"n"ui áiü,á,;.,i"1i:l1f i:?i'11':'"Ji"J:l:T:: ?.'"üTJll3lt" jlÉJi'Ji:"i*"::lj

6



aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la institución no cuenta con esa

información, de lo que será responsable el Presente Comité.

Art. 18.. lnformación No Disponible.- Cuando un literal es aplicable a la institución pero por

alguna circunstancia excepcional la información no pueda publ¡carse, se deberá incluir una nota

aclaratoria explicativa en la que se señale los motivos por los que la información no se encuentra
publicada en el link de transparencia del sitio web institucional'

Ninguna matriz homologada o sus casilleros podrán quedar en blanco, ya que esto podría

coniundir a la ciudadanía y emitir percepc¡ones erróneas que puedan atentar a la imagen

institucional, para lo cual se ieitera que es necesaria la inclusión de notas aclarator¡as para ev¡tar

malas interpretaciones.

Art. 19.- Monitoreo y Evaluación.- Todas las entidades poseedoras de ¡nformac¡ón pÚbl¡ca

obligadas al cumpl¡m¡ento de la LOTAIP forman parte del proceso de vigilancia y monitoreo, y se

encilentran por tanto sujetas a la evaluación y calificación de la información publicada

MENSUALMENTE en los Link de Transparenc¡a de sus sitios web ¡nstituc¡onales, med¡ante los

parámetros establecidos por la Defensoría del Pueblo en el lnstructivo para evaluar el nivel de

cumplimiento de los parámetros técnicos de la transparencia activa - Art. 7 de la Ley Orgánica de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública - LOTAIP, documentos anexos a esta

resolución.

fut. 20.- Falta de Claridad en la lnformación.- Si producto del mon¡toreo y evaluación real¡zado

por la DefensorÍa del Pueblo existen observaciones o recomendac¡ones al link de transparencia de

un sitio web institucional, se sol¡c¡tiarán los correctivos necesarios, los mismos que de conformidad

con el art. 13 de la LOTAIP serán de aplicación obligator¡a so pena de destitución, previo sumario

administrativo, de las autoridades que incumplan su obl¡gación de difundir la información

¡nstitucional correctamente.

DISPOS]CIONES GENERALES

PRIMERA- Del cumplimiento y ejecución de la presente Resolución encárguese la D¡rección

Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, dentro del ámbito de sus

competencias, para lo cual presentará al Oefensor del Pueblo informes semestrales sobre el

cumplim¡ento de las obligaciones contenidas en este reglamento.

SEGUNDA. La guía metodológica con sus respect¡vas matrices homologadas y el instructivo para

evaluar el nivel d-'e cumplimienio de los parámetros técnicos de la transparencia act¡va - Art. 7 de

la Ley Orgánica de Tránsparencia y Acceso a la lnformación Pública - LOTAIP emitida por la
Defensoríá del pueblo será publ¡cada en su sitio web institucional (www.doe.qob.ec).

TERCERA.- Derogar expresamente la Resolución N' 001-D-DP-2010, emitida por el Defensor del
pueblo el 7 de enéro de 2010, med¡ante la cual se aprobaron los parámetros para la aplicación de

los Artículos 7 y 12 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

DISPOS¡ClONES TRANSITORIAS

pRltttERA.- La resolución o el acuerdo mediante el cual se establece, el servidor o serv¡dora

responsable de atender la información pública, el Comité de Transparencia y las Unidades
poéeedoras de la lnformación en cada instituc¡ón, deberá exped¡rse en el plazo máximo de 90

,h"#,,*
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días, a partir de ra fecha de ra pubricación de ra presente resorución y debeÉ entregarse una copiaa la Defensoría del pueblo en med¡o etectrOnicüiraüi 1", 
"orr.o, 

lotaip@doe.oob.ec.

SEGUNDA' En el plazo de 90- días las ¡nstituciones obligadas a la LorAlp realizaránlos ajustesnecesar¡os en sus portares institucionare, o" Ár.ári que ra información institucional seapresentada en ras matr¡ces homorogadas v r"rñát"nJoiá' parámetros 
"itrur""¡¿ár-#L 

presenteresolución y la guía metodológ¡ca.

TER.EM" La Dirección Nacionar 
..de. _Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica,desarrollará un programa de capacitación 

- 
v'¡iiiáire asistencia y acompañamienro a ras

iJ|[*fi,,#:x"jij??"#"'*fr,xiá:i- o,i01'"á"'jJ''"n".." que existá una adecuada

otsposlcó¡¡ ni¡tt_

11íffiil5#::',:i'iu,L,,f3ff visencia a parrir de ta fecha de su suscripc¡ón, sin perjuicio de

oi,";"il:iri?: Metroporitano de Quito, en er Despacho der señor Defensor der puebro, er r5

Ramiro Rivadeneira Silva
DEFENSOR DEL PUEBLO


